
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santibáñez El Bajo
 
EDICTO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Municipal
Reguladora de la tasa de suministro de agua potable.
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en Sesión del 30 de Junio de 2022, de aprobación inicial de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de suministro de agua potable de acuerdo a lo
establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, de 5 de marzo
de 2004 queda aprobada definitivamente y se hace público su texto a efectos de su entrada en
vigor teniendo el siguiente tenor literal:
 
Cuota tributaria:
 
Tarifa 1 Doméstico-Domicilios:
 

- Mínimo 4,60 euros el m3 al trimestre Hasta 12 metros.
 
- De 13 metros3 a 40 m3 0,54 euros el m3 al trimestre.
 
- De 41 metros3 a 100 m3 0,77 euros el m3 al trimestre.
 
- Más de 100 metros3 0,90 euros el m3 al trimestre.
 

Tarifa 2 Industrial-Huertos:
 

- Mínimo 12,38 euros el m3 al trimestre hasta 20 metros.
 
- De 21 m3 hasta 100 m3 0,90 euros el m3 al trimestre.
 
- De 101 m3 hasta 300 m3 1,16 euros el m3 al trimestre.
 
- De 301 m3 en adelante al trimestre 1,54 el m3 al trimestre.
 

La ordenanza entrara en vigor en el primer trimestre natural siguiente al de su publicación en el
B.O.P.
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Contra la aprobación de la presente modificación los/as interesados/as podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Santibáñez El Bajo, 5 de septiembre de 2022

Jorge Caletrio Barroso
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
42

77
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 13 de septiembre de 2022

N.º 0175

Pág. 18472


		2022-09-12T13:01:19+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




